
Pág 3

II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

Resolución de 15 de junio de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publicación de
las tablas salariales de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 de las Industrias de la Madera de la
provincia de Valladolid.
 
Vista la documentación relativa a las tablas salariales de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 de las
Industrias de la Madera de la provincia de Valladolid, acordada el día 1 de junio de 2023 por la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, con fecha de entrada en este Organismo a través 
del Registro Telemático  de Convenios el día 5 de junio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el  artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
la Orden PRE/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,  con relación a lo dispuesto en el  Decreto
33/2016, de 22 de septiembre, en materia de elaboración y aprobación de estructuras orgánicas de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, esta Oficina Territorial de Trabajo

Acuerda:

Primero. Inscribir las tablas salariales de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 de las Industrias de la
Madera  de  la  provincia  de  Valladolid,  en  el  correspondiente  Registro  de  este  Organismo,  con
notificación a la Comisión Negociadora.
 
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Tercero. Depositar un ejemplar en esta Entidad.
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02 de
octubre de 2015), frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
presentarse Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Delegada Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid.

En Valladolid, a 15 de junio de 2023.-La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid.-Fdo.:
María Belén de la Iglesia Freile.

Número 2023/122
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MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
 

PARA INDUSTRIAS DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
 
 

Acta única 
 
Representación Empresarial   Representación de Trabajadores 
A.V.E.M.A     U.G.T.; CCOO   y  U.S.O. 
             

C. C. R                             C. M. S  
G. S. M      A. E. G 
R. G. R                                                                J. M. C. M  
                                                                            A. P. V 
  
  Secretaria de la Mesa Negociadora: Dña. M. G. M 
                                

............................. 

En Valladolid a 1 de junio del año dos mil veintitrés. Siendo las nueve  horas, en el domicilio social de la 
Unión General de Trabajadores, UGT, sita en la calle Gamazo 13, de Valladolid se reúnen las personas 
reseñadas en la parte superior, con descripción de su representación correspondiente, ó Mesa  
Negociadora del Convenio Colectivo  para Industrias de la Madera de la Provincia de Valladolid. 
 
Que en la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo para Industrias de la Madera de la Provincia de 
Valladolid se ha llegado a un acuerdo entre los negociadores en los siguientes términos en tanto en 
cuanto se concluye la negociación del convenio: 
 

▪ Incremento salarial en el año 2022 del 2,75% sobre las tablas del año 2021. 
▪ Incremento salarial en el año 2023 del 2.75% sobre las tablas del año 2022. 
▪ Incremento salarial en el año 2024 del 2.75% sobre las tablas del año 2023. 
▪ Incremento salarial en el año 2025 del 2.75% sobre las tablas del año 2024. 
▪ Abono de los atrasos generados del 1 de enero del año 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022, 

descontando los anticipos efectuados desde el mes de julio tras el acuerdo firmado por ambas 
partes. 

▪ Abono de los atrasos generados del 1 de enero del año 2023 hasta la publicación de este 
acuerdo en Boletín, descontando los anticipos efectuados por cada empresa. 

▪ El abono de los atrasos del año 2022 deberá quedar realizado en los 6 meses siguientes a la 
publicación del acuerdo en el Boletín. 

▪ El abono de los atrasos del año 2023 deberá quedar realizado en los 9 meses siguientes a la 
publicación del acuerdo en el Boletín. 

▪ La actualización de salarios se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
o Si la publicación del acuerdo en el Boletín se produce antes del 20 del mes 

correspondiente, se realizará en el mismo mes de publicación. 
o Si la publicación del acuerdo en Boletín se produce del 20 del mes correspondiente en 

adelante, se realizará al mes siguiente al de la citada publicación. 
▪ Se establece, de forma extraordinaria, una cláusula de garantía salarial consistente en lo 

siguiente términos: 
o En el caso de que la suma de los IPC reales de los años 2023, 2024 y 2025 sea igual o 

superior al 10%, se aplicará una actualización del 1% de las tablas salariales vigentes a 
fecha 31 de diciembre de 2025, las cuales una vez incrementadas, servirán de base a la 
negociación del siguiente Convenio Colectivo.  

o No obstante, en el supuesto de que el IPC real del año 2023 sea superior al 4,5%, dicha 
actualización se aplicará en el caso de que la suma de los IPC reales de los años 2023, 
2024 y 2025 sea igual o superior al 11%.  

o Este acuerdo no generará ningún tipo de atrasos. 
▪ Que los firmantes del acta de este acuerdo se reduzcan a una persona por cada una de las 

entidades intervinientes.  
 
 
                      
Sin más asuntos que tratar y siendo las diez horas del día de la fecha se da por concluida la presente 
sesión. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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Tabla Salarial Año 2022 
 

   PLUS CONVENIO MES   

Grupo 
Categoría 

Profesional 

Salario 
Base 

Mensual Técnico Empleado Operario 

2 Pagas 
Extras 
TOTAL 

Cómputo 
Anual 

2 

*Perito y 
Ayudante 
Titulado 1.622,15       4.217,58 23.683,32 

  
     

   

3 

*Jefe 
Administrat. 

y de taller 
*Encargado 

General 

1.455,62 

  

82,26 

  

3.998,50 22.453,13 

1.455,62   3.784,62 21.252,11 

  
     

    

4 

*Oficial 1ª 
Atvo y Ayt 

no Tit 
*Encargado 
de Sección    

*Oficial 1ª y 
Conductor 

1º 

1.361,53 

  

26,52   3.608,94 20.265,58 

1.361,53   16,42 3.582,67 20.118,08 

1.361,53     3.539,98 19.878,33 

  

     

    

5 

*Of. de 2ª 
Atvo y 

Viajante 
*Oficial de 
2ª de oficio 

1.300,30 

  

27,87 

  

3.453,25 19.391,34 

1.300,30   3.380,78 18.984,37 

  
     

    

6 

*Of. 3ª  de 
oficio- 

Ayudante y 
Peón 

Especialista 

1.238,24 

    

40,41 3.324,50 18.668,35 

*Aux.Atvo y 
Subalterno 

1.238,24   3.219,43 18.078,35 

  

     

    

7 
*Peón 

Ordinario 1.237,43       3.217,31 18.066,45 
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Tabla Salarial Año 2023 

   PLUS CONVENIO MES   

Grupo 
Categoría 

Profesional 

Salario 
Base 

Mensual Técnico Empleado Operario 

2 Pagas 
Extras 
TOTAL 

Cómputo 
Anual 

2 

*Perito y 
Ayudante 
Titulado 1.666,75       4.333,56 24.334,61 

  
     

   

3 

*Jefe 
Administrat. 

y de taller 
*Encargado 

General 

1.495,65 

  

84,52 

  

4.108,46 23.070,59 

1.495,65   3.888,70 21.836,54 

  
     

    

4 

*Oficial 1ª 
Atvo y Ayt 

no Tit 
*Encargado 
de Sección    

*Oficial 1ª y 
Conductor 

1º 

1.398,97 

  

27,25   3.708,18 20.822,88 

1.398,97   16,87 3.681,19 20.671,33 

1.398,97     3.637,33 20.424,99 

  

     

    

5 

*Of. de 2ª 
Atvo y 

Viajante 
*Oficial de 
2ª de oficio 

1.336,06 

  

28,64 

  

3.548,22 19.924,60 

1.336,06   3.473,75 19.506,44 

  
     

    

6 

*Of. 3ª  de 
oficio- 

Ayudante y 
Peón 

Especialista 

1.272,29 

    

41,52 3.415,92 19.181,73 

*Aux.Atvo y 
Subalterno 

1.272,29   3.307,97 18.575,51 

  

     

    

7 
*Peón 

Ordinario 1.271,46       3.305,79 18.563,28 
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Tabla Salarial Año 2024 

 

   PLUS CONVENIO MES   

Grupo 
Categoría 

Profesional 

Salario 
Base 

Mensual Técnico Empleado Operario 

2 Pagas 
Extras 
TOTAL 

Cómputo 
Anual 

2 

*Perito y 
Ayudante 
Titulado 1.712,59       4.452,73 25.003,82 

  
     

   

3 

*Jefe 
Administrat. 

y de taller 
*Encargado 

General 

1.536,78 

  

86,85 

  

4.221,44 23.705,03 

1.536,78   3.995,64 22.437,05 

  
     

    

4 

*Oficial 1ª 
Atvo y Ayt 

no Tit 
*Encargado 
de Sección    

*Oficial 1ª y 
Conductor 

1º 

1.437,44 

  

28,00   3.810,16 21.395,51 

1.437,44   17,34 3.782,43 21.239,79 

1.437,44     3.737,35 20.986,67 

  

     

    

5 

*Of. de 2ª 
Atvo y 

Viajante 
*Oficial de 
2ª de oficio 

1.372,80 

  

29,43 

  

3.645,79 20.472,53 

1.372,80   3.569,28 20.042,87 

  
     

    

6 

*Of. 3ª  de 
oficio- 

Ayudante y 
Peón 

Especialista 

1.307,28 

    

42,66 3.509,86 19.709,23 

*Aux.Atvo y 
Subalterno 

1.307,28   3.398,94 19.086,33 

  

     

    

7 
*Peón 

Ordinario 1.306,42       3.396,70 19.073,77 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Tabla Salarial Año 2025 
 

   PLUS CONVENIO MES   

Grupo 
Categoría 

Profesional 

Salario 
Base 

Mensual Técnico Empleado Operario 

2 Pagas 
Extras 
TOTAL 

Cómputo 
Anual 

2 

*Perito y 
Ayudante 
Titulado 1.759,69       4.575,18 25.691,42 

  
     

   

3 

*Jefe 
Administrat. 

y de taller 
*Encargado 

General 

1.579,05 

  

89,24 

  

4.337,53 24.356,92 

1.579,05   4.105,52 23.054,07 

  
     

    

4 

*Oficial 1ª 
Atvo y Ayt 

no Tit 
*Encargado 
de Sección    

*Oficial 1ª y 
Conductor 

1º 

1.476,97 

  

28,77   3.914,94 21.983,89 

1.476,97   17,81 3.886,44 21.823,88 

1.476,97     3.840,13 21.563,81 

  

     

    

5 

*Of. de 2ª 
Atvo y 

Viajante 
*Oficial de 
2ª de oficio 

1.410,55 

  

30,24 

  

3.746,05 21.035,52 

1.410,55   3.667,43 20.594,05 

  
     

    

6 

*Of. 3ª  de 
oficio- 

Ayudante y 
Peón 

Especialista 

1.343,23 

    

43,84 3.606,38 20.251,23 

*Aux.Atvo y 
Subalterno 

1.343,23   3.492,41 19.611,21 

  

     

    

7 
*Peón 

Ordinario 1.342,35       3.490,11 19.598,30 
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